
Sábado w27 de Junio Año de 181/1 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O P I C I M . 

La » leyes, ordene» y anuncio* que hayan d«i Insertarse 
lo» BOI.KVI.M8 o f i c l A L K S se han de mandar al JiVe Poiilico 
Ireapeclivo, por cayo conduelo se pasarán j los EdiWrés de lo* 
mencionado» periódicos. 

(Rui «rie% de 6 de Atrii it 1S3J.) 

«•i* pub l i c a totlo» loa Jia» nxeepto l o * d o m i n g o * 

vmaoioa o s ansosuFoioar o — 

Rnesta capital, l l e r ado A domici l io , » • » • pesetas mensuales anticipadas; 

fuera da ella a ' a o a l mes, t al trimestre, i * semestre y a a ' a o por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madr id , en la Administración del Bor.«T<H, plaza 

de Santiago, 2 . - f u e r a de esta capital, directamente por medio do c a r U á la 

Administración, con'inclusión del impo r t e del tiempo de abono en sr lto» . 

A D V R R T B N C f A E D I T O R I A L 

Laa dUpos l c l one . de las Antor idadea , excepto (aa qn« s e a s 
4 nstane.a de parle no pobre, , e .asertará,, oficialmeule- a , " 

50 c e ñ i m o s de peseta por cada linea da inserción. 

' H E S I G E N C I A D E L CONSEJO OE M I N I S T R O S 

SS. M M . el REY y la RKINA Re

b u t e (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fauilia coutiaúaa en el Real Sitio 
do Araujuez sin novodad ea s u ira-
por lauto salud. 

Xeyociado de Espectáculos públic/js 

Próxima la época en que se verifican 
corridas de becerros, novi l los , bueyes, 
vacas ó loros en los pueblos de esta pro
v incia, ya en las festividades populares 
y a en las ferias anuales, y siendo muchos 
los Ayuutamieutos que alegan que los 
referidos espectáculos cuando los d a ñ ó 
los patrocinan las mismas Corporaciones 
municipales, se hallau exentos d i pago 
de la contribución iuduslrial exigida en 
las tarifas del Reg lamento de 13 de Junio 
de Í8S2 y en la Real orden de 7 de Mayo 
de 1889, he creído conveniente hacer sa
ber por medio de la présenle circular á 
los Sres. Alcaldes, quienes á su vez habrán 
de comunicar lo á los empresarios y par
ticulares cuando unos y otros soliciten 
de este Gobierno civ i l la autorización 
para .as corridas de toros, novi l los y b e 
cerros, el deber ineludible ó inexcusable 
en que se hallan de satisfacer la contr ibu
ción industrial comprendida en la tarifa 
2 . a , epígrafe 40 al 43 del reglamento de 13 
de Julio de 1882, y ea la forma prevista 
en la Real orden de 7 de Marzo de 1889, 
expedida por el Ministerio de Hacienda. 

De este modo no podrán alegar igno
rancia respecto á la tributación ex ig ib le 
per el Estado, y se evitarán las reclama
ciones que formulan algunos Sres. A lca l 
des creyendo que uo se hallan obligados á 
pagar contribución por las indicadas c o 
rridas. 

Madrid 23 de Junio 1891. = E 1 Gober
nador, El Maques de Viaua. 

(MUSIOS PROVINCIAL 
Sesión de 13 de'Junio de 1891 

Presidente: Cort ina.—Vocales : Mol ! • 
na .—Pul ido .—Garc ía Gordo .—Br ioues .— 
Pérez N e g r o . — Martin Corra l .— Martiu 
Borganza. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
con asuteuoia de los señores que al mar
gen se expresa, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

El Sr. Presidente manifestó que la Co
misión provine-ai tenía que ocuparse en 
dar cumplimiento al art. 0.° del Real d e 
creto de 24 de Marzo úl t imo, quo la enco
mienda la resolución de las protestas y 
reclamaciones que se hubieren presentado 
contra la val idez de las eleciones de Con
cejales efectuadas el 10 de Mayo úl t imo 
en la capital y pueblos de la provincia y 
contra la capacidad de los candidatos 
electos, asi como la> excusas que estos 
hobierou alegado para desempeñar el 
cargo; á cuyo efecto declaraba constitui
da á la Comisión en sesión pública. 

Acto seguido, previa orden del seSor 
Presidente, por el Secretario que suscribe 
se d i o -lienta de cada uuo de los expedien
tes electorales que aparecían con alguna 
reclamación, y en su vista la Comisión se 
s i rv ió adoptar los acuerdos siguientes: 

Belmonte de Tajo 

Devo lver el expediento al Ayunta 
miento, porque la protesta formúla la por 
el caudidato D. José Sáuehez en el acto 
de la votación, relativa á que un elector 
subió varias veces al co leg io electoral y 
hablaba con alguno de los electores, no 
afeota á la val idez de las elecciones. 

Fresnedillas 

Declarar que por falta de prueba no 
ha lugar á resolver sobre las reclamacio
nes presentadas coutra la capacidad de 
los electos D. Bng ido González y D. Ju 
l ián de la Plaza; y que se aperciba al Pre
sidente de la Junta general de escrutinio 
por no haber hecho la proclamación do 
candidatos eu tiempo oportuno, ordenán
dole que reúna inmediatamente á la Jun
ta con este objeto y el de expedir las c r e 
denciales correspondientes á favor de loa 
electos, según preceptúau los artículos 50 
y 54 del Real decreto de adaptación de 5 
de Nov iembre de 1890. 

Reduefta 

Declarar iucapacitalo á D. María.io 
Velasco Cerezo por resultar acreditado 
que es deudor á los fondos municipales 
en concepto de segundo contribuyente, y 
que uo ha lugar á resolver sobro las pro
testas formuladas coutra la capacidad de 
D. Juan Velasco, porque el hecho que en 
primer término le incapaoita es el haber 
sido desfavorable para él el resulla l o del 
sorteo celebrado por el Ayuntamiento el 14 
de Mayo próximo pasado entre los oandi-
datos empatados, en cumplimiento del 
Real decreto de 24 de Marzo últ imo, con
tra cuyo sorteo no se ha interpuesto r e 
clamación alguna. 

Vald l leoha 

Declarar válidas las elecciones e fec
tuadas on dicho pueblo, porque la Junta 
municipal del censo restableció el impe
rio de la ley en cuanto se refiere al ob 
jeto de la elección, respetando lo acorda
do por la Junta provincial respecto al tér
mino municipal de aquella local idad, que 
figura en el censo con uua sección porque 
no excede de 500 eleotores. 

San Lo r enzo 
Admi t i r la excusa presentada por el 

| electo D. Sebastián González, fundada en 
haber cumplido fio años, cuyo extremo 

- acredita cou la correspondiente fe de bau
tismo. 

Fuent iduef la 
Declarar válidas las elecciones por 

haber* • ajustado á la división de distritos 
municipales y secciones electorales que 
corresponden á aquel pueblo, según l o 
dispuesto en la ley Municipal y Real de
creto de adaptación de 5 de Nov iembre 
de 1890. 

Canil las 

Deolarar inoapacitalo legalmenLe para 
desempeñar el cargo de Concejal de aquel 
Avuntamiento al electo D. Salvador Cas-
táu Navarro por resultar proba lo que re
sidió en dicho pueblo siendo mil i tar has
ta el día 30 de Nov iembre de 13S9, y por 
consecuencia no tenia ni tiene la cualidad 
de vec iuo. 

Fuentiduef la 

Dada cuenta del expediente electoral 

de este pueblo, en el que varios electores 

reclaman contra la capacidad del electo 

D. Serafín González Duarte por ser rema

tante del ramo de earnes para el ano eco
nómico venidero de 1891-92, según con 
trato que al efaato tiene celebrado con el 
Ayuntamiento, los Sres. Vicepresidente 
y Briones hicieron algunas observaciones 
encaminadas á demostrar la capacidad 
de Duarte, porque éste no resulta que sea 
rematante previa subasta del impuesto 
de consumos en los que se refiere al e j e r 
cicio de 1891-92, y sí tan sólo el repre
sentante del gromio de ganaderos; c i r 
cunstancia que, á su ju ic io , modif icaba 
esencialmente la responsabilidad de aquél 
ante el Ayuntamiento . 

Después de alguuas breves cons ide
raciones en contra de la capacidad l e ga l 
de Duarte, hechas por los Sres. Martin Co
rral y Molina, y otras en pro del Sr. Gar
cía Gordo, se abrió votación respecto á la 
declaración de incapacidad, que d i o el re
sultado siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Berganza.—- Molina. — Pul ido. — C o 

rra l .—Pérez Negro . 

Señores que dijeron NO: 
Br iones .— García Gordo.— Sr. V i c e 

presidente. 

En su cooseoucnela fué declarado i n 
capacitado para ejercer el cargo de Con 
ceja! D. Serafín González Duarte. 

Val lecas 

Con mot ivo de la protesta presentada 
contra la capacidad de D. Mariano Orejón 
Medel, relativa á q u e desempeñaba el car
go de Juez municipal suplente de aquel 
pueblo al tiempo de la elección, se susc i 
tó un debate, en e) que interv inieron los 
Sres. Pul ido y Martín Corral en el sent i 
do do que procedía declararle incapacita
do, porque aquel oargo l leva anejo el ejer
cicio de autoridad y porque la ley Mun i 
cipal establece de una manera precisa que 
en ningún caso pueden ser Concejales los 
Jueces municipales, sin distiuguir entre 
propietarios y suplentes. 

Los Sres. Molina, García Gordo y Br io 
nes manifestaron, que según la Jurispru
dencia sentada en repetidas ocasiones y la 
doctrina establecida en varias Reales ó r 
denes posteriores á la l ey Municipal , en 
tendían que ol cargo de Juez municipal 
no implicaba incapacidad para el cargo de 
Concejal y si el de incompatibi l idad, tan
to más cuanto eu el presente caso se trata 
de un cargo desempéñalo cou el carácter 
de suplente. 

L 
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Puesto á votación si se declaraba in 
capacidad ó incompatibil idad la que con
curre en el electo D. Mariano Medel, dio 
el siguiente resultado: 

Señores que dijeron si: 

Berganza.— Pu l ido .— Corra l .— Pérez 

Neg ro . 

Señores qué dijeron NO: 

Briones.—Mol ina. — García Gordo .— 

Sr. Vicepresidente. 
En vista de que había resultado e m 

pate, el Sr. Vicepresidente manifestó que 
en cumpl imiento del art. 68 de la ley 
Provincia l se repetiría la votación en la 
pr imera sesión que se celebre. 

I j o zoya 

Dada cuenta del expediente electoral 
de este pueblo, el Sr. Briones preguntó la 
fecba en que se hahian remitido á la Co
misión varias certificaciones como docu
mentos de prueba, manifestándosele que 
la fecha del oficio de remisión de lss mis
mas era la de 4 del actual. 

El Sr. Corral pidió la lectura de lo 
dispuesto por el Real decreto de 24 de 
Marzo últ imo respecto á los plazos y fe 
cha de remisión de esta clase de docu
mentos. 

Se d i o lectura de los artículos 5.°, 6.° 
y 7 . ° del referido Real decreto. 

El Sr. Molina expuso que en su con
cepto no eia de ninguna manera legal la 
admisión de documentos que se refieran á 
expedientes electorales con posterioridad 
i la remisión de estos por el Ayunta
miento respectivo. 

Sin más discusión la Comisión acordó 
que quedase el expediente sobre la mesa 
basta la próxima sesión. 

Pezuela de las Torres 

Que no procede, como pretenden los 
reclamantes, declarar la nulidad de la 
elección de D. Pedro Díaz Gal lego, Don 
Bal ' icmero Cuenca y D. Pol icarpo de B e 
nito, por resultar acreditado que los tres 
teman derecho á designar Iulerventores 
de la mesa electoral siu necesidad de ser 

propuestos por ¿os electores, tO'la *ez que 
. los dos primeros ostentaban el carácter 
de ex Concejales del Ayuntamiento y el 
últ imo había obtenido más de la cuarta 
parte del total de votos emitidos en ante
riores elecciones, estando, por tanto, com
prendidos en los c:- is L.° y 2 . ° , letra b, 
del articulo 16 del Real" decreto de adap
tación. 

A lcobendas 
Declarar nulas las elecciones efectua

das en e: te pueblo por resultar infriogi 
dos los artículos 414 y 48 Je la ley Muni
cipal , toda vez que la renovación ha sido 
sólo d e doa Concejales y uo .de la m.tad 
de l o s q q e constituyen e'¡ Ayuntamiento, 
y que no se ha l l é va l o á efecto el oportu
no sorteo entre los siete elegidos en la 
elección ordiuaria.de 1839 para, determi
nar quié es po Irían .ser considerados en 
cuanto al turno de salida como los Conce
jales 4 quienes reemplazaban. 

San Agust ín 

Declarar con capacidad legal p i ra 
ejercer eí cargo Je C< nóejaí á D. F . - i . p • 
d e la Serna, porque' si bien está probado 
que es arreu latario do consumos en el 
actual ejercicio económico, su compro
miso con e: Aynnt imie : . l o , eápira antes 
de tomar posesión .de aquel cargo, y r e -
Bul taqueen la áctua í>íad ha satisfecho á 
la Corporación todas las cantidades á que 

se ob l igó como consecuencia de aquel 
arriendo. 

Torrejón de Ardoz 
Declarar con capacidad legal á los 

electos D. Manuel. Carriedo y D. Esteban 
Sánchez de Mesa, porque desde el m o 
mento en que el primero, como fiador del 
segundo, satisfizo con anterioridad á la 
eleccióu las sumas que M n sa adeudaba en 
concepto de rematante de consumos en 
aSos anteriores, quedó extinguida la res
ponsabilidad de ambos y en condiciones 
de desempeñar cargos concejiles; y al 
propio t iempo declarar que D. José R o 
dríguez Espino está incapacitado para 
ejercerle por resultar justificado que tiene 
contienda con la Corporación municipal 
en virtud de un expediente ordonado. ins
truir por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l 
de la provincia. 

Chozas de la Sierra 

En vista de que el reclamante sol ic i
taba la declaración de incapacidad de Don 
Juliáu Burgueño Moreno, por ser este Juez 
municipal de aquel pueblo, el Sr. Briones 
expuso que se trataba de un caso análogo 
al ile VkllecRs, y por lauto, á su juicio, 
debía -leeararse la incompatibil idad del 
electo v no la incapacidad. 

Puesto á votación si D. Julián Bur

gueño estaba incapacitado para ser Conce

jal , dio el resultado siguiente: 

Señores que dijeron sí 

Berganza .— Pu l i do .— Corral.—Pérez 
Negro . 

Señores qué dijeron NO 

Briones. —Mo l ina .— García Gordo.— 

Sr. Vicepresidente. 

En su consecuencia, el Sr. Vicepres i -
dente expuso que en la sesión inmediata 
se procedería á nu»>va votación en la for
ma que dispone el art. 68 de la ley P r o 
vincial . 

Chapinería 

Se acordó que quedara sobre la mesa 
el expediente hasta la próxima sesión. 

Becer r i l de la S i e r ra 
Declarar incapacitado á D. Julián Sauz 

y Sauz por ser fiador leí rematante de la 
corta y roza de lefias de,la Dehesa de la 
v i l la y hallarse por tanto comprendido 
eu el caso 4.* del art. 43 de la ley Muni 
cipal, por tener, al tiempo de efectuarse 
la elección, participación en un contrato 
con el Ayuntamiento. 

A l p e d r e t e 

Declarar válidas las elecciones, porque 
las protestas que se refieren á la capacidad 
de los electos no afecta en modo alguno á 
la va l idez de las mismas: que D. Mariano 
García López está incapacitado para ser 
Concejal por tener celebrado contrato di
recto con el Ayuntamiento en concepto 
de rematante de los pastos de un terreno 
de propios, y ser deudor al mismo por el 
importe de varios, plazos, vencidos; y que 
no( procede declarar la incapacidad de 
'tí. Ensebio Matesán y D. Lucio Lázaro 
Berrocal, porque el hecho de no habar 
sido proclamados can 1 i latos por la Junta 
municipal del censo solo afecta á la facul
tad He los mismos para designar Interven-
lores dé la mesa electoral, pero en ningún 
caso á su capacidad para representar al 
vecindario ante el Municipio. 

Mora lzarza l 
. - ir» i 'uMfctatX'ji ••• £• •-••-•> i i ..«.. 

Declarar con capacidad suficiente para 
ejercer el cargo de Concejal ¡ipaquél Ayun
tamiento á D. Tomás Scpúlveda yJDuu 
Aniceto González*; al primero, por no re

sultar que tenga contienda administrativa 
con la Corporación munic ipal ; y al se 
gundo, por estar plenamente probado que 
ul ejerce cargo alguno retr ibuid* de fon
dos municipales, ni tiene participación 
directa ó indirecta en algún servicio ó 
suministro por cuenta del Ayuntamiento 

Co lmenare jo 
Que no ha lugar á declá*rar la incapa

cidad de D. Julián Martin V i l l ena . Don 
Celestino Gamella y D. Lucas Pala E l v i 
ra, por cuanto el reclamante no prueba 
que sean deudores á los fondos munic i 
pales, ni de su reclamación, por la forma 
incoherente en que está redactada, pueda 
deducirse cargo a lguno concreto contra la 
capacidad de los mismos. 

G a l a p a g a r 

v Q u e procede declarar válidas las e l ec 
ciones, porque resulta acreditado que las 
listas electorales fueron publicadas en 
tiempo oportuno: quo D. Miguel Berrueco 
no está incapacitado para desempeñar el 

jcargo do Concejal, toda vez qne los recla
mantes no han probado que sea fiador del 
rematante do un articulo de consumos, 
sino por el contrario, dicho señor ha justi
ficado que ni es fiador ni sostiene contien
da alguna con el Ayuntamiento; y que 
D. Alejandro López tampoco se halla inca
pacitado por e! hecho «le es(ar en situación 
•te segunda reserva, puesto que el párrafo 
2 0 del artículo 12 de la v igente ley de 

- i SJJ " J " l l 

Reemplazos establece que los individuos 
que se. bailen en 'al situación pueden des
empeñar cargos públicos. 

M a n z a n a r e s el Rea l 
Que procede desestimar la protesta 

formulada por el elector Casiano Guijarro 
contra la validez do la elección, fundada 
en que alguuas candi daturas no estaban 
extendidas eu papel blanco, puesto que 
las que como prueba obran unidas al e x 
pediente son todas blancas, y si algo se 
distinguen entre sí, es debido á la d i fe 
rente clase de p.'pel, y además porque el 
corlo número de candidaturas que por 
esa causa pudieran rechazarse, uo altera
ría esencialmente el resultado de la vota
ción. 

Horcajo 
Que procede devo lver el expediente al 

Ayuntamiento á fin de que inmediata
mente dé exacto cumplimiento al art. 3.° 
del Real decreto de 24 de Marzo úl t imo, 
efectuando el oportuno sorteo entre los 
Cone ja l e s prcsuutos D. Hi lar io García y 
D. Fe l ipe García, á quienes la Junta g e 
neral de escrutiuio computó igual número 
de votos; advirt iéndole que d«» no hacerlo 
asi : i icurr irá en las responsabilidades que 
al efecto determioa el titulo 6.° de la ley 
Electoral v igente . 

Chamartin de la Rosa 

Que no ba lugar á resolver sobre la 
validez ó nulidad de la elección de Con
cejales efectuada 'en 10 de Mayo úl l imo, 
\>jr no resultar que se haya presentado 
con t ra í a misma reclamación alghha en 
tiempo hábil . 

Madr id 
VI 1 »•••. •: ¡a f. |, ; ., , , 

Se d i o cuenta, del expediente electoral 
de esta.Corte, en el. qu-p solo aparece una 
proi-sta formula ¡a pur D. José SalvaJor 
López.y otro elector <le¡ distrito de la La 
una contra la capaci jad del electo por 
el mismo ^distrito D. Luis Ramírez Bas
can, fuu la la en quo no os vecino de Ma : 

drid, pój 00 constar como ta! e U el pidróu 
vecinal formado en el mes le Diciembre 
de 1890. 

El Sr. Molina expuso quo la Comisión 
debía fijarse muy particularmente en la 
fuerza que tiene la declaración de elegible 
hecha por la Junta municipal del Censo 
electoral á favor del candidato D. Luis 
Ramírez Bascan; añadió que, á su juicio 
las atribuciones de esa Junta para deter
minar el carácter de e legible y sus decla
raciones sobre este particular son de tal 
valor , que ba^ta recordarlas, como el se 
ñor Ramírez Bascan ha hecho, para jus
tificar que tiene la condición legal de ve
cino, sin necesidad de aportar por este con
cepto más pruebas en defensa de su capa
cidad. 

El Sr. Pérez Negro se mostró confor
me con el Sr. Molina eu cuanto á la ne
cesidad de que la Comisión fijase espe
cialmente su atención sobre este caso, á 
Un de emit ir su voto con exquisita y 
completa imparcial idad. 

El Sr. García Gordo expuso que con 
verdadero sentimiento tomaba parte en 
este debate; pero que su opinión no podía 
ser otra que la que el rigorismo de la ley 
imponía en este caso, puesto que de una 
manera terminante exige el requisito de 
constar inscrito en el padrón vecinal de 
un .Municipio para poder ser considerado 
legalmento como vecino del mismo; y 
añadió que no era uu caso que no tuviera 
precedente, sino por el contrario, podía 
árgü i rsecon fundamento que en una de 

las más recientes elecciones no fueron 
admitidos como Concejales personalida
des muy perspicuas á quienes moi símen
te no podía negárseles e í derecho de'serlo, 
y sin embargo, el precepto legal lo impe
dia, porque ó no figuraban como vecinos, 
ó no estaban comprendidos en las listas de 
elegibles. 

El Sr. Martin Corral manifestó que el 
punto que se debatía estaba claro y preci

samente determinado por la ley , puesto 
que esta exije la inscripción en el padrón 
vec inal para ser conceptuado como veci
no, y por tanto, como elector y elegible, 
cuyo requisito no había acreditado el se
ñor Ramírez Bascan, y en cambio los re
clamantes habían probado de una manera 
evidente que dicho señor no reúne dichos 
requisitos legales. 

Puesto á votación si D. Luis Ramírez 
Bascan debía ser declarado incapacitado 
para desempeñar e l cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de esta Corte, dio el resul
tado siguiente: 

'Señores que dijeron si: 
Br iones .—Berganza ;—Pul ido . '— Gar

cía Go rdo—Cor ra l .—Pé r e z Negro .—Se
ñor Vicepresidente. 

Señores que dijeron NO: 
Molina. 

En su consecuencia el Sr. Vicepresi
dente manifestó que la Comisión provin
cial declaraba incapacitado á D. Luis fU-
mirez Bascan para ejercer el carao de 
'Concejal'para el que fué elegido por el 
distrito de la Lat ina de esta capital 

t e r m i n a d a l a resolución de las pro
testas y reclamaciones electorales. ' I s e 
ñor Vicepresidente dio por concluida I » 
sesión pública".=El Vicepres idente 'J<>se 

C o r n n a . = E l Secretario, Camilo PozzL 

Mm m 1 

DJB LA PROVINCIA DK JÍA.DRÍD 

Descubiertos hasta ISS4-85 
El Ayuntamiento do V icá lvaro , en ¿0 

del actual, ba solicitado la aplicación de 
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los bfeticrflcios de la ley de i . ° de Agosto 
de 1887 á los débitos coa la Hacienda 
anteriores á 1885-80. 

Madri 1 23 de Junio de l «91 .=rE l De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

En vista de la soíioltud formulada por 
el Ayuntamiento de Móstoles en 1*2 del 
tctual , la Intervención ha practicado la 
siguiente l iquidación: 

Débitos hasta 1874-75 

Cédulas de empadrona
miento de 1870 7 1 . . I 

ídem de 1872-73 $2 

83 
Bonificación del Su por 

100 2fi''ó0 

' íJU'' »' • i — 
Liquido á satisfacer. . . . 26'liO 

/875-76 h.isfa tWlM 

'Gécftllas personales de 
1884-80 27 

-Bonificación del 25 por 
100 6*75 

-20'2o 

To ta l g éne rá f á Ingresar 
en metálico 46*75 

L o que so publica para conocimiento 
del Municipio de Móstoles. 

Madrid 23 de Junio de. 1801 — E l D e 
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

En vista de la solicitud del Ayunta 
miento de Las Rozas, fecba 20 de Ma^o 
úl t imo, la Intervención * practicó la si
guiente l iquidación: 

Débitos hasta 1874-75 
Cédalas de emprádrona-

rai.-nto de 1872-73 . . 105 
Bonificación del 50 por 

100 5 * 5 0 

De 1876-76 hasta 1884-8» 

Cédulas porsonales de 
18H1-85 79*50 

Bonificación del 25 por 
100 19'87 

Líquido á ingresar en 
metálico 112'13 

Lo que se publica para conocimiento 
del Municipio de Las Hozas. 

Madrid 23 de Junio de i891.==:El De
legado de Hacienda, Modesto Perbáridez y 
González. 

— . . . i ' ] „ • , , • ' 

1VCY! ASI l:\T0S 
C a b a n t U a s do h¿ Slorra 

Las cuentas de fondos municipales 
de esta v i l l a , correspondientes á los ejer
cicios 1887 á 83 y 1888 á 89. on sus dos 
periodos ordinario y de ampliación, se 
hallan fijadas definit ivamente por el Ayun
tamiento y de manifiesto en la Secretaria 
de este Municipio por término de quiuoe 
días para que puedan ser examinadas 
por los vecinos, los cuales tienen dereobo 
á formular contra las mismas las observa
ciones que estimen oportunas, según pre
ceptúa el art. l f i l de la ley Municipal. 

Cabanillas de la Sierra 10 de Junio de 
1891. = E l Alcalde, Pedro Mardoues .=Por 
su mandado, El Secretario, José Santos 
P in i l l a . 

O t o ra p o z u e l o s 

No habiendo tenido lugar por falta de 
l id iadores ta subasta del nuministro da 
cehada y paja que dnrante el ano econó
mico de 1891 á 1892 sean necesarias para 
tas fuerzas del Ejército y Guardia c iv i l , 
se anuncia otra segunda, que tendrá efecto 
el 30 del mes actual, y hora de las once de 
su mañana, en la Sata Consistorial, bajo 
la presidencia del Ayuntamiento ó Comi
sión que designe. 

E l tipo es el do una peseta ración de 
cebada y cuarenta céntimos ta de paja. 

El pl iego de teondiclones se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria municipal . 

Ciempozuelos 22 de Junio de 1891.^= 
El A lca lde, Ánge l Crespo. 

O o a l a d . f i 

N o habiendo tenido efecto por falta de 
lioitadores IVpr l tne ' r^y segunda Buhasta 
^aro-el arr iendo do ios derechos ó cubrir 
el encabezamiento de consumos y recar
gos de esta v i l l a en venta l ibre para el 
año 1SÍM á 02, el Ayuntamiento que pro 
sido, en v irtud de las facultades que te 
concede el art. 55 de la l ey de Consumos, 
y sin perjuicio do lo que resuelva la su
perioridad, ha acordado sacar á n u e v a ' 
subasta en venta a l a exclusiva al por m e -
n o r i a s especies de v ino, v inagre, aceite, 
aguardiente, cártíe, tocino y jabón pfr 
todo el año económico citado; y á venta 
l ibre todas las domas especies comprendi
das' en la primera y segunda tarifa g e n e 
ral de consumos, b3Jo los tipos y pl iegos 
de condiciones que se hallan de manif ies
to on la Secretaria; y para el remate s « ha 
señalado el día 28 del corriente, y hora 

'de once á Hoce de su mañana, en la sala 
de este Ayuntamiento . 

Simultáneamente se celebrarán segun
das subastas->de los derechos en el peso 
y medida de uso forzoso y alquiler de los 
instrumentos de pesar y mcdir. 'segúu dis
pone el fical'decreto de 7 del corriente 
mes; y por últ imo, el de puestos públicos 
d- venia y ambulancia, bajo los tipos y 
pliegos de condiciones que igualmente se 
hallan de manifiesto eu Secretaria. 

Coslada 22 de Junio do 1 8 9 » . = E 1 A l 
calde, Romualdo Cumplido. 

tSren Ho»>awtiílu d o l o s Royos 

N o habiendo tenido efecto la priruera 
subasta de los arbitrios de medida y r o -
mana,, puestos ambulantes, Casa-Matade
ro y'"pasca "del río Jarama, durante el 

• prúxlmu e je rc ido , por no haberse presen-
l ado ' l i d iadores , se ha ' seualado nueva 
subasta e! dia 29 del actual, 4 las once de 
su mañana, bajo los mismos tipos quer ía 
anrertbr. 

Sao Sebastián de los Reyes 24 de Junio 
de 1 8 9 t . = E l A lca lde , Hermenegi ldo I z 
quierdo. 

S i o t o l í r l o - í i a * 

D. Pedro López, A lca lde constitucio
nal de Sieteiglesias. 

Hago saber que en atenoión á las atr i 
buciones que concede á los Ayuntamien

t o s el artJ 85, cn-su párrafo pr imero, de la 
v igente ley Municipal, y para cubrir el 
déficit .'.el presupuesto municipal, se ena
jenan-en'públ ica subasta, según acuerdo 

'de 'esto (ayuntamiento y Junta de asoeia-
' 'doaTeeha 14 del -actual,•los-*'terrenos so
brantes de la vía pública que á continua
ción se expresan: 

1.° Un prado l lamado Plantío. 

2.° TJu trozo de terreno titulado L a r 
gueras. 

3 ° Una tierra llamada del Cristo. 
4.° Otra l lamada Haza de la Mata. 
5.° Otra l lamada Coladero de los Ca

ños ; tasadas las expresadas fincas en 
doscientas pesetas, cuyos l inderos, cabida 
y tasación que corresponde á ca la una 
se expresará en el pl iego de condiolones y 
expediente obrante en esta Secretaria, efec
tuándose la subasta el l ia 29 del corr ien
te, y horas de las diez de su mañana, bajo 
las condiciones del referido pliego de su
ba -ta que se halla de manifiesto en refe
rida Secretaria. 

L o que se anuncia al pilhllco l l aman
do licita lores. 

SieoMglfiíias'á 18 de Junio de 1 8 9 1 . = 
El Alcalde, Pedro Ló . i ez . 

Tribunal provincial 
de lo contencioso-administrativo en 

Madrid 
D. Alfonso Geruuda^y Planas, mayor 

de edad, casado, veciuo,y del comercio de 
esta Corto, mediante escrito fecha día 18 
de Mayo-últ imo, que autorizó por. sí m i s 
mo, y en ouyo contenido se- ha ratificado, 
entabló ante el Tribunal provincial de 
esta Corto recurso contencioso-adminis
trativo contra los acuerdos que la Diputa
ción provincial dictó en 13 de Enero, 28 
de Febrero y 13 de Abr i l últ imos; el 
primero, aprobando la subasta celebrada . 
en 9 do Diciembre anterior, para contra -
lar el suministro de carues i los Estable
cimientos de Beneficencia y adjudicando 
definitivamente el romate á favor de Cor
nuda; el segundo, imponiéndole la multa 
do 3.700 pesetas 71 céntimos, y aperci
biéndole coa que se tendría por rescindido: 
el contrato si en.el plazo do tres días no 
se presentaba á tomar á su cargo el re f e 
rido suministro; y el tercero, rescindien
do ya el contrato á perjuicio del contra
tista con todas sus consecuencias, y d i s 
poniendo á la vez que su anunciase nue
vamente la subasta. 

1 LC q n e en cumpl imiento á l o precep
tuado en-el art. 36 da la l ey d e 13 de Sep 
tiembre de 1888; y por acuerdo expreso del 
Tribunat referido, hago público por medio 
de este anuncio para conocimiento de los 
que tuvieren Interés directo en el nego 
cio y quisieren coadyuvar en él á la A d 
ministración. 

"Madr id 22 de Junio de 1 8 9 i . = E l Ofi-
cial de Sala, Andrés Is idro AguHar. 

Aadienoias territoriales 

/ M A D R I D 
Sala de lo cr iminal .—Sección 2 . *—En 

la causa procedente ddl Juzgado instruc
tor del distrito le Sur da esta Corto, se
guida á Manuel Pozuelo Ja ime por l e 
siones, y en la que os parto el Ministerio 

•fiscal, ha dictado la referida Sección 2 . " 
auto con fecba \ de Mayo, señalando u) día 
2 del p r ó x i m o Julio, y ho ráde l a s doce y 
m- l a en punto de su larde, paradar c o 
mienzo á las sesiones del juicio ora l , man
dando se cite á los testigos Lucia Moreno 
Gómez y Franefteo Ba-fries'Martínez, cu 
yo actaal paredero te ignora, cerno lo v e -

-prf leov por modio de la presente, á fin<dc 
que comparezcan ¿dec larar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 

de Justicia (Salesas), en el indicado dia y 
hora; haciéndolas saber al propio t i em
po la obligación que tienen de concu
rrir á este primer l lamamiento, bajo la 
multa de ó á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Junio de 1 8 9 l . = E l Ofi
cial de Sala, Eduardo Domiuguez. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección terce
ra .—En la causa prooedente del Juagado 
instruotor del distrito del Centro .ir. es:a 
Corte, seguido contra Natal io Pérez y Ra
mos y otros por faltúiicacióu de moneda, 
y eu la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida Sección tercera 
auto con fecha 20 de A b r i l , señalando e l 
dia 6 del próximo Julio, y hora de la una 
eu punto do su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones de l Juradp, mandad lo ige 
cite al testigo Angel í de Pablos, .cuyo d o 
mic i l io se ignora, como lo verif ico por 
modio de la presente, á fin de que compa
rezca -á declarar ento la expresada .Sala, 
sita en el piso bajo de l Palacio de Justicia 
(Sale&aa), en el indicado día y hora, ha-
oiéndole saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á esto l l ama
miento, bajo la multa de 5 i>50 pesetas. 

Madrid 23 do Junio de 1-891 .=*E1. oaV 
cial do Sala, José A lmi ra . 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

M A D R I D 

D. Agustín: García Gómez, Comandan
te de Infantería y Juez instructor de can
sas de la Capitanía general de este distri
to, habitante en la calle de la Cava Baja, 
número 7, piso - segundo, derecha. 

Hal lándome instruyendo .expediente 
en averiguación deL paradero d e Lorenzo 
Sastre V i g ón , soldado q u e í u é del beta-
lli'm Gazadores do Talavcra, y cuyo para
dero so ignora, ruego á todas l a s Au to r i -
des, lauto .civi les como, mil i tares, y r -

¡qubjro en nombre de la l o y f l y ¡ suplico de 
mi parte, que por cuantos, medios est/in á 
su alcance procedan á la busca y captura 
de l citado sujeto, cuya media filiación es 
adjunta, y si fuese habido lo pondrán á 
disposición de esta "Fiscalía. 

Y para que l legue á not ic ia .de lodos 
insértese este l lamamiento en el BOLETÍN 
OFICIAL de , la provincia. 

En Madrid á 13 de Junio de i 89 l . s =E l 
Juez instructor, Agustín ,Garc í a .=Anto 
mi , el Secretario, Antonio S i m ó n , M a r 
tínez. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc ia 

SDR 

Por e l presente, y ca virtud de. prov i 
dencia, dictada por el Juzgado de primera 
instancia del di-slrit» del Sur de esta Cor
to en juic io ejecutivo en v í a de apremio, 
se anuncia por segunda vez la venta eu 
pública subasta do una casa palacio, sita 
en esta Corto y su cal le de San,Bernardo, 

.número 21 duplicado, con vuelta á la Tra
vesía do la Parada, núm. o, y acceso r U á 
la cal le do la Parada, núm.. 8. T ieue de 
superficie 20.806 pies cuadrados y 99 d é 
cimos, y fué «tasada eu 682,279. pesetas 00 

.céntimos l íquidos, de cuya suma se reba
ja el; 28 por 100,. quedando reducida á 
311.709-70 pesetas. 

El remate Undrá, luga, auto este Juz-
. gado eu su aud ieue iae l d í i 28 de Julio 

ppóximo, ¿da», nueve d e su, mañana, y, ge 
adv ier te : 
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4 Sábado Ti d»» Junio dé 1891 

1.° Que no se admitirá postura in fe 

r ior d las dos terceras partes de esta ú l t i 

ma cantidad. 

2.° Que no obran en los autos títulos 

de pertenoncia de dicha ñuca, habiendo 

sido suplidos con certificaciones del R e 

gistro de la Propiedad, con cuyos títulos 

deberán conforraarso los rematantes, sin 

derecho á pedir otros; y 

3.° Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar p r e 

viamente en la mesa del Juzgado ó en la 

Caja general de Depósitos el 10 por 100 

de las 511.709'70 poseías. 

La tasación y demás antecedentes se 

hallan de manifiesto on la Escribanía del 

actuario, ca l le í-1 Prado, núm. 10, piso 

tercero. 

Madrid y Junio de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = 

£1 Juez de primera instancia, Emi l io 

M é n d e z . = A n l e mi, Luis Escubar. 3 

ESTE 

En el Juzgado de primera instancia 

del Este de esta Corte, y por la Escribanía 

del que suscribe, se han seguido autos de 

juic io declarativo de menor cuantía, pro

movidos por Doña María de la Visitación 

Díaz Tr igueros contra los herederos de 

D. Juan Jiméuez, sobre cancelación de un 

gravameu, en los que se ha diotado la son-

tencia cuya oabeza y parte dispositiva son 

del tenor siguiente: 

ttSenleuoia.—En la v i l la y Corte de 

Madrid, á 9 de Junio do 1891; el Sr. Don 

Ernesto Gisbert y Ballesteros, Magistrado 

de audienc ia territorial de fuera de esta 

Corle y Juoz de primera instancia del 

distrito del Este de la misma; habiendo 

visto estos autos de juic io declarativo de 

mooor cuantía, promovidos por Doña V i 

sitación Díaz Tr igueros , de esta vecindad, 

de cincueuta y nueva años, viuda, dedi

cada á sus labores, por su propio derecho, 

representada por el Procurador D. Luis 

Soto y dir ig ida por el Licenciado D. A n 

tonio de Gregorio, contra los herederos de 

D. Juau Jiménez, sobre cancelación de un 

gravamen, y éstos en rebeldía; 

Fa l lo que debo declarar y declaro ha

ber lugar á la demanda interpuesta por el 

Procurador D. Luis Soto y Hernández, en 

representación de Doña María de la V i s i 

tación Díaz Tr igueros , en su escrito de 

26 de Nov iembre del año últ imo, y 

en su consecuencia, prescrita y ex t ingui 

da la obligación al pago de laoant idad de 

7.$32 reales 7 maravedises, constituida 

á favor de los herederos de D. Juau Jimé

nez por escritura otorgada en esta Corte 

el 26 de Mayo de 1812 ante el Escribano 

de número D. Ale jandro Gutiérrez, de la 

que se tomó razóu en 8 del siguiente mes, 

y que gravi ta sobre la casa número 3 de 

la calle de Hermosi l la ; y en su consecuen

cia, que debo decretar y decreto la cance

lación de dicha obligación en el Registro 

de la Propiedad del Norte de esta capital, 

al que luego de ser firme esta sentencia, se 

expedirán losoportunos mandamientos por 

duplicado. 

Asi por esta mi senteneia. que además 

de uotificarse en los estrados se insertará 

la cabeza y parle dispositiva en loa perió

dicos oficiales de esta Corte por la rebel

día de los herederos do D. Jusn Jiménez, 

y sin hacer expresa coudena de coatas, de

finitivamente juzgando , lo pronuncio, 

m a n d o y firmo.=Ernestc Gisbert. 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. Ernesto 

Gisbert y Ballesteros, Magistrado de A u 

diencia territorial de fuera de esta Corte 

y Juez de primera instancia del distrito 

del Este de la misma, hoy 9 de Junio de 

1891, de que yo el Escribano doy f e . = 

Ante mi , Rafael Va l d i v i e s o . » 

Y para que sirva de cédula de notifica-

olóu á los herederos de D. Juan Jiménez, 

por su rebeldía, é insertar en el BOI.KTIN 

OFICIAL de ta provincia, firmo la presente 

en Madrid á 16 de Junio de Í 891 .=E1 ac

tuario, Rafael Va ld iv ieso . 98 

C O L M E N A R VIEJO 

D. Francisco Hel iodoro Salva y Pont, 

Juez de primera instancia de esta v i l la de 

Colmenar Vie jo y su partido. 

Hago saber que procedente de autos 
ejecutivos quo se siguen á nombre de Don 
Manuel y Doña Frauoisca Morono Benito 
contra los herederos de Dona Tecla Gon
zález Aguado sobre pago do pesetas, se 
saca á la venta en pública subasta por 
término de veiute días la tinca siguiente: 
Una casa situada en la población 

de El Molar y su plaza de la 
Constitución, señalada con el 
número 1. con eutrada t am
bién por la calle de Santa Ma
ría, núm. 1: linda con otra do 
Baldomcro do Lama por la 
ospalda; por la derecha callo 
de las Animas, .6 izquierda con 
la calle de la Fuente; se com
pone de piso bajo y principal, 
corral y huerta, de ooupar 
toda una superficie como de 
fanega y media; justipreciada 
en veintitrés mi l doscientas 
cincuenta pesólas. 23.250 

Para el remate se ha señalado el día 

23 de Julio próximo, á las once de su ma

ñana, en la sala aui ioncia de este Juzga

do; advirt iendo que los títulos de propie

dad, con los que habrán de conformarse 

los l icitadores, se encuentran de manifies

to en la Escribanía; quo no se admitirán 

posturas que no cubran las dos lerderas 

partes del ava lúo, y que para lomar parte 

hay que consignar previamoule el 10 por 

100 del valor de la finca. 

Dado en Colmenar Vie jo á 25 de Junio 

de 189 l .=Franc i sco U. S a l v á . = E l Es sri-

bauo, Bonifacio Quintana. 2 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Alfonso 

Frai la Gadea, de veintiún años, soltero, 

cuya?demás circunstancias y actual para

dero se ignora, para, qne en término de 

seguudo día comparezca en dicho Juzgado 

á prestar declaración en ju ic io de faltas; 

bajo apercibimiento de que si n> lo verifica 

le parara el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 Junio de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = 

Rod r í gue z . =E1 Secretario, Mariano Ordás. 

C A N I L L E JAS 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacaute la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal . 

Los aspirantes d ir ig i rán sus solicitu
des al Sr. Juez muuiclpal , aoompañadas 
de los requisitos que previeue el art. 13 
del reglamento do 10 de Abr i l de 1871, 
por el término de quince días. 

Canillejas 17 de Juuio de 1891. = E 1 
Juez municipal, Francisco Manzauedo. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l 

d e Cor reos y T e l é g r a f o s 

Sección de Telégrafo*.—Negociado í . ° — 

Circular á las secciones 
Por Real orden fecha 12 del mes ac 

tual se ha dispuesto que el 3C del mismo 
se considere def init ivamente terminado el 
plazo para la admisión de instancias so
l icitando el ingreso en la clase de aux i 
liares de transmisión. 

L o que participo á V . S. para su c o -
uocimieuto y efectos que se expresan, de
biéndose insertar esta resolución eu el BO
LETÍN OFICIAL de esa provincia, luego que 
la publique la Gaceta de Madrid, para que 
l l egue á conocimiento del público. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . = 
Madrid Ib de Junio de 1891.=E1 Director 
general , Javier Los Arcos. 

ASUMIOS 
L A F O N C I É R E 

COMPAÑÍA DB SEGUROS COMTHA INCBNOIOS 

Balance general en 31 Diciembre 1890 
*rífl*v <JÍ» hiit j t i . IA .A i i .A i i a . 

DEBE Pu». Cent». 
Accionistas 30.000.000 
Caja: efectos á recibir y 

Banqueros de la Com
pañía 1.865.962 11 

Hotel Veutadour 5.063.891 71 
Movil iario de la Compa

ñía 95.283 39 
Reutas francesas y varias 

obligaciones al precio 
de compra 4.378.303 20 

Cartera de las primas de 
los años a n t e r i o r e s . . . . 23.913.803 94 

Saldos deudores de !.-.s 
agencias 690.648 09 

Fianzas de los agentes 
(valores en depós i to ) . . 126.339 20 

Compañías de seguros y 
varios deudores 142.496 76 

Comisiones descontadas 
por amortizar 1.573.196 68 

67.849.925 08 

H A B E R 

Capital 40.000.000 
Provisión por los riesgos 

corrientes 902.974 25 
Reserva según estatutos. 750.000 
Siniestros por a r r eg l a r . . 364.603 
Fianzas de los agentes . . . 126.331) 
Varios acreedores 331.644 97 
Caja de resguardo de loa 

empleados de la C o m 
pañía 76.100 69 

Dividendos por pagar. . . 667.479 78 
Primas á recibir 23.913.803 94 
Ganancias y pérdidas 

(saldo á nuevo) 716.979 08 

67.849.925 08 

Es copia conforme del original que 
obra en esta Dirección y á que me r em i -
l o . = E l Representante geueral en España, 
H. Junco. 50—P. 

L a U n i ó n y E l F é n i x E s p a ñ o l 

COMPAÑÍA OB SEGUROS 11EUNIÜ0S 

Balance en 31 de Diciembre de 1890 

A C T I V O 

Fondos colocados 19.411.4S1 
Finca en París 1.803.467 48 
Sucursal en París 791.939 67 
Caja 19.286 79 
Banqueros: París 995.942 54 
Cupones por cobrar 175.041 
Cuentas corrientes deudo

ras 319.670 09 
Agencias 671.996 39 
Placas on almacén 31.562 30 
Primas anuales á cobrar: 

incendios 32.087.447 21 
Reaseguros desde 1891 á 

1899, etc. : id 5.905.137 19 

Reaseguros de vida 49.164 33 
Siniestros, comisiones y 

gastos de vida 246.444 95 

62.508.580 94 

P A S I V O 

Capital social 12.000.000 
Fondo de reserva estatu

taria i 1.241.971 
Fondo de reserva espe

cial 5.150.702 06 
Cupones por pagar 43.191 11 
Cuentas corrientes acree

doras 876.857 72 
Reserva para riesgos en 

curso: incenuios 1.350.804 
ídem id. : v ida 867.056 
Siniestros en curso de l i 

quidación: incend ios . . 526.022 
ídem id. : v ida 78.602 20 
Pr imas anuales á pagar: 

incendios 5.905.137 19 
Seguros desde 1891 á 

1899, etc.: id 32.087.447 21 
Primas cobradas é intere

ses: v ida 339.929 05 
Ganancias y p é rd idas . . . 2.040.861 40 

62.508.580 94 

Madrid 31 de Diciembre de 1390.a 
El Direotor general , G. d^n l ra i gues . 

52—P. 

Coló minero compuesto de nueve con

cesiones de mineral plomo argentífero, 

tituladas Carnaval, Amazona, Solana, 

Venturosa, Dolores segunda, Permanente, 

Aurora, Re lámpago y Preferida. 

Dicho coto se saca á subasta pública 

en el Facul ly Stall Glasgow. Está situado 

á unos 12 ki lómetros al Sur de la E s t a 
ción de Belalcázar, linea del ferrocarril de 

Madrid á Badajoz, provincia de Córdoba, 

Se ha probado la existencia do mine

ral por varios pozos, uno de los que tiene 

143 metros de profundidad y otro de 50, 

asi como por otras varias obras de inves

tigación. 

Las minas están dotadas de amplia 

maquinaria (tales como las de desagüe, 

extracción y l impieza de los minerales), 

val iendo 9.000 libras esterlinas; y se ban 

edificado casas, almacenes, cuadras y ta

lleres á costa de 5.000 libras esterlinas. 

Duraute los trabajos de investigación 

se ha sacado y vendido á precios muy 

ventajosos una gran cantidad de mineral, 

y todavía existen en les lavaderos unas 

70 toneladas. 

Para mas pormenores pueden dirigir

se á John Mann Jr. Esq., 188, St. Vinceot 

Strech, Glasgow, Escocia, ó eu las minas 

á D. Diego G. F in i o y . 87 

Se vende en pública y exlrajudicial 

subasta la casa calle de la F lor Alta, nú

mero 4, que mide 2.624 pies cuadrados, 

tasada en 32.910 pesetas, á rebajar car

gas; para cuyo aolo se ha señalado el día 

17 de Julio próximo, á las doce de su ma

ñana, en la Notaría de D. Mariano Deme

trio Ortiz, plaza del Progreso, 5, outre-

suelo. 

Se advierte que no se admitirán pos

turas que no cubran la indícala tasación, 

y que para tomar parte en la subasta se 

ba de consignar previamente el 10 por 

100 efeotivo do la misma, hallándose de 

manifiesto en la referida Notaría los t í tu

los de propiedad del inmueble y pl iego de 

condiciones, to los los días laborables, de 

diez de la mañaua á tres de la tarde. 
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